
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Interlocutorio 665 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Ejecutante León Alberto Quirama Quirama 

Ejecutado Herederos de Heliberto Osorio 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00239 00 

Asunto  Requiere Adriana María Franco 

 

Conforme al escrito que precede, se requiere a la señora Adriana María Franco 

Jiménez, con el fin de que aporte los registros civiles de nacimiento de los 

menores José Alejandro y Salome Osorio Franco, para acreditar el parentesco 

con Heliberto Osorio. Dado que, revisado el expediente, se encuentra que no han 

comparecido a esta foliatura 

 

Así mismo, deberá allegar el auto que apertura el proceso de sucesión del señor 

Heliberto Osorio, que se adelanta en este Juzgado con radicado 2021-00351, en 

aras de poderse remitir copia de la presente foliatura para hacerse valer en dicho 

proceso liquidatorio. 

 

Lo anterior, en tanto, la misma no se encuentra legitimada en la causa por pasiva 

para actuar. 

 

Finalmente, atendiendo a que la parte demandante no ha presentado liquidación 

del crédito, se requerirá con el fin de cumpla tal carga procesal contenida en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la señora Adriana María Franco Jiménez, con el fin de 

que aporte los registros civiles de nacimiento de los menores José Alejandro y 

Salome Osorio Franco 

 

SEGUNDO: Requerir a la señora Adriana María Franco Jiménez allegar el auto 

que apertura el proceso de sucesión del señor Heliberto Osorio, que se adelanta 

en este Juzgado con radicado 2021-00351. 
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TERCERO: Requerir a la parte demandante con el fin de cumpla la carga 

procesal contenida en el artículo 446 del Código General del Proceso, es decir, 

aportar liquidación del crédito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
2 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 051 fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
23 del mes de abril de 2024. 
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